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ACUERDO INTERNO No. 02-2023

Guatemala, 09 de agosto de 2023

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL CONTRA LA
CORRUPCIÓN

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Gubernativo No. 28-2020 de fecha 20 de enero de 2020 y sus
reformas, le otorgan facultades al Director Ejecutivo como máxima autoridad, para
emitir disposiciones internas que considere necesarias y pertinentes para el
funcionamiento y organización de la Comisión.

CONSIDERANDO:

Que el Director Ejecutivo de la Comisión, aprobó a través del Acuerdo Interno
No. 5-2020 de fecha 3 de noyiembre de 2020, el Manual de Normas de
Funcionamiento lnterno de la Comisión Presidencial Contra la Corrupción, el cual
tenía por objeto presentar al personal las normas internas y dar a conocer la
institución.

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario modernizar y actualizar los Manuales de la Comisión
Presidencial contra la Corrupción, en cumplimiento a las normas generales y
técnicas de control interno gubernamental, aprobadas por el Acuerdo A-039-2023
del Contralor Generalde Cuentas, las cuales establecen la obligatoriedad de contar
con manuales de funcionamiento, autorizados por la máxima autoridad.

POR TANTO:

Con fundamento en los artículos 5 y 12 del Acuerdo Gubernativo No. 28-2020 de
fecha 20 de enero de 2020,

AGUERDA:

ARTíCULO 1. Aprobar el Manual de Normas de Funcionamiento lnterno de la
Comisión Presidencial contra la Corrupción.
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ARTÍCULO 2. El presente manual podrá ser revisado y modificado por otro Acuerdo
lnterno, de acuerdo a las necesidades del servicio

ARTíCULO 3. Derogar el Acuerdo lnterno No. 5-2020 de fecha 3 de noviembre de
2020 y cualquier otra normativa interna que contravenga el presente Acuerdo.

ARTíCULO 4. El presente Acuerdo lnterno comienza a regir inmediatamente.
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